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Sobre la situación 
del VRAEM

❑LA DELIMITACIÓN TERRITORIAL DEL VRAEM

El Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (Vraem),
se extiende sobre cinco departamentos: Apurímac,
Ayacucho, Cuzco, Huancavelica y Junín, 6 provincias y
80 distritos, caracterizado por la poca o nula
presencia del Estado.

❑PROBLEMÁTICAS EN EL VRAEM

Las regiones que componen al VRAEM se encuentren
en constantes estados de emergencias debido a la
situación crítica que afecta a nuestros compatriotas
desde hace años.



Sobre la situación de acceso al internet en 
el VRAEM

En el Perú el acceso a internet
corresponde un derecho
recogido en la Constitución
Política del Perú, sin embargo, en
la actualidad existen estadísticas,
así como notas periodísticas que
demuestran que este derecho
todavía no se materializa en
muchos lugares del Perú, entre
ellos, las regiones que componen
al Vraem.



ESTADISTICAS EXPONEN QUE LAS REGIONES DEL VRAEM NO
CUENTAN CON INTERNET EN SU TOTALITAD



ESTADISTICAS EXPONEN QUE LAS
REGIONES DEL VRAEM NO CUENTAN
CON INTERNET EN SU TOTALITAD

En atención al referido gráfico, se
exponen que en el año 2022, aún las
regiones de Ayacucho, Apurímac,
Huancavelica, Junín y Cusco, que
componen al Vraem, aún no
materializan en su totalidad el acceso
a internet en los hogares, es más, ni
siquiera puedan confirmar el 50 por
ciento de hogares. En tal sentido no
se estaría asegurando el derecho de
acceso al internet en los hogares de
los referidos departamentos



Sobre el derecho de acceso al internet
En la actualidad el internet es
una herramienta necesaria e
importante para las sociedades
que se interconectan entre sí
por medio de este mecanismo
que se le conoce como la red de
redes. Resultan evidente los
beneficios que brinda el internet
para la realización y
desenvolvimiento de las
personas en la sociedad, por lo
que es innegable que el internet
la relevancia del internet en
nuestras vidas

Sobre el derecho al internet, en la Sentencia del Tribunal

Constitucional recaída en el Exp. N° 02200 1-Al/TC, se

reconoce el derecho de acceso al internet.

En atención a ello, en el Perú, con fecha 23 de

septiembre de 2023 se publica la Ley N° 31878, Ley de

reforma constitucional que promueve el uso de las

tecnologías de la información y la comunicación, y

reconoce el derecho de acceso a internet libre en todo

el país, en la cual en el artículo 2 incorpora lo siguiente:

El artículo 14-A de la Constitución Política del Perú

establece que el Estado debe garantizar el acceso a

internet en todo el país. Este derecho debe ser

progresivo y universal, y se debe dar especial énfasis a

las zonas rurales, comunidades campesinas y nativas.



ANTECEDENTES A LA PROPUESTA NORMATIVA Y EFECTO DE
VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL

❑De una revisión general, no se aprecia antecedentes de la
presente iniciativa legislativa en el presente periodo.

❑La presente iniciativa legislativa no colisiona ninguna norma
vigente al tratarse de una norma declarativa, no contraviene
ninguna disposición legal del ordenamiento jurídico peruano y
versa exclusivamente sobre la declaración de interés nacional y de
necesidad pública la promoción del acceso a internet de calidad
en las regiones que componen al VRAEM, con la finalidad que se
implementen medidas que aseguren el derecho de acceso a
internet de los peruanos en las mencionadas regiones.



ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO
▪ La presente propuesta de Ley propone declarar de interés nacional y de

necesidad pública la promoción del acceso a internet de calidad en las regiones

que componen al VRAEM, esta propuesta no implicará asumir costos adicionales.

▪ Asimismo, el beneficio de la presente propuesta es que se implementen medidas

para que se asegure el derecho de acceso a internet de calidad de los peruanos

en las regiones del Vraem. Esto se logrará con la declaración de interés nacional

de realización de la feria de productos y emprendedores del Vraem.



RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS DE ESTADO
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